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El art. 8 de la Ley 2213 de 2022 establece “La notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje”.  

 

De conformidad con la norma en cita, no se tiene en cuenta la notificación del 

demandado, como quiera que la misma no da cuenta del acuse de recibo por parte del 

notificado, dato sin el cual no se puede contabilizar el término con que cuenta la parte 

pasiva para contestar la demanda.  

 

En tal virtud, se ordena a la demandante realizar en debida forma la notificación del 

demandado, dando estricto cumplimiento a la norma previamente transcrita. 

 

Aunado a lo anterior, no se encuentra acreditado que el correo electrónico al cual 

se remitió la notificación corresponda al aquí demandado, máxime si se tiene en cuenta 

que en el libelo de la demanda se afirmó desconocer el referido correo.  
  

  

NOTIFÍQUESE  

  
         CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

        JUEZ 
  

ER 
  



JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 08 de Marzo de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 37 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 

Secretaria  

 


